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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN (ANT.) 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-0013-2019-00084-00  

Demandante 
Banco BBVA Colombia S.A y Fondo 

Nacional de Garantías S.A 

Demandado Distriruedas S.A.S y Otro 

Interlocutorio Nº 867 

Decisión 
Modifica liquidación de crédito. 

Remite auto anterior 

 

 

Esta Agencia Judicial procede a modificar la liquidación de crédito  visible  

a folio 139, por cuanto la Entidad Subrogataria empezó a liquidar los 

intereses desde el día en que efectuó el pago a la entidad demandante, 

Banco BBVA Colombia S.A (Fol. 86) cuando lo correcto es hacerlo a partir 

del día siguiente, por tal motivo y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, se dejará como definitiva la 

anterior liquidación realizada por la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

y, en consecuencia, se aprueba. 

De otro lado y en atención al escrito obrante a folio 141 allegado por el 

apoderado de la entidad subrogataria, el Juzgado le indica que no es 

procedente, toda vez que el señor Andrés López González ya se le 

reconoció personería mediante auto del 13 de diciembre de 2019 (véase a 

folio 133) para que represente los interés de la entidad subrogataria, el 

Fondo Nacional de Garantías S.A. 

NOTIFÍQUESE 

 A.M   

 
 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Plazo Hasta 01-mar-99

14-mar-99

Máxima 01-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 12-feb-20 04-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

27-ago-19 31-ago-19 1,5 0,00 0,00 0,00

27-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 74.150.198,00 74.150.198,00 4 211.908,77

01-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 74.150.198,00 30 1.589.315,78

01-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 74.150.198,00 30 1.573.148,28

01-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 74.150.198,00 30 1.567.996,11

01-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 74.150.198,00 30 1.559.154,83

01-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 74.150.198,00 30 1.548.825,63

01-feb-20 12-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 74.150.198,00 12 628.081,86

13-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 74.150.198,00

01-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 74.150.198,00

 74.150.198,00 8.678.431,26

74.150.198,00

8.678.431,26

JUZGADO 

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$82.828.629,26

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DEL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A

Medellín, 

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN 
 

Medellín, ____________________, en la 

fecha, se notifica el presente auto por estados 

_________. 
 

Fijado hoy a las 8.00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria  


